
El 05 de Marzo de 2012, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO 
por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 51 Bis 1 de la Ley General de Salud; tal y 
como a continuación se señala: 

 
SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 51 BIS 1 DE LA LEY GENERAL DE 

SALUD. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 51 Bis 1, de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 51 Bis 1. ... 

Cuando se trate de la atención a los usuarios originarios de pueblos y comunidades indígenas, 
estos tendrán derecho a obtener información necesaria en su lengua. 

 

TRANSITORIOS 

 
Acorde con los artículos transitorios, el presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación (primero); los gobiernos Federal, de las 
entidades federativas y de los municipios deberán desarrollar, de manera coordinada, las políticas 
públicas previstas en el presente Decreto a partir de los recursos presupuestarios disponibles, para 
lograr, de manera progresiva, el cumplimiento del mismo (segundo).  

 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 

 

 

 


